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DE LA

TROIIS CSA U €@a®@BA
Articulo 1.® Lm leyes obligarán en la Peninattla, islas 

“aleares y Canarias, â los veinte d iae de su promnlgación, 
as ellas no so dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 

ptoinulgaqj^jj el día en one termina la inserción de la ley 
Gaceía e/Íciaí.

Art. 2.^ X^a ignorancia de las leyes, no excusa de su 
miento.

. Arts.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si ne 
“Opusieron lo contrario. {Códigó civil vigentt)
, Seal decreto do ó de Enero de 1883 y la Real orden
Í ’ A* Agosto do Io91, disponen no se otorgue por las cor- 
P^raeiouea provinciales ni municipales ningún documento 

fritura sin que los rematan tas presenten los recibos 
babor satisiecho los derechos de inserción de los anurie 

**‘^ do subastas en la Qaeeta de Madrid y Boletín Oficial.

SDSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA PeteWt.

Un mes................................... 6
Trimestre..............................8 £6
Seis meses............................ 16 60
Un alio..................................S3

Forra os Córdoba Pcisia».
Dn mes............................... d
Trimestre...........................1125
Sois meses..........................  22 50
Un ai o................................ 45

Ífúmerc tuetia, 38 céntimet de peteta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonte <^ue los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Balefinev Oficialet se han do remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto so pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de .' brit, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boietín 
coleccionados para su encuademación, que deberá vérifié 
caree al final de cada año.

Advektenoia. Conforme con la condición 8,“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin qae antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte do ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

?ftüSt;iiúií del Consejo ie MídííItos
[Gacela del 3.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
vente (Q. D. GJ y Augusta Real 
^Miilia, continuati en esta Corte, 

*^novedad en su importante sa-

GOBIERNO CIVIL
nx LA 

**®^OVi:VCIA DE CÓRDOBA

BENEFICENCIA
Circular número SiSi

^pitiéndose con lamentable 
^®ciieocia los casos en que los se-

Alcaldes de los pueblos de 
provincia solicitan de este Go

bernó el ingreso en observación 
® ’dementes en el Hospital de esta 

^^pital, sin que para la instrucción 
®los expedientes repectivos se 

úiperen las disposiciones vigen- 
^ ^ ®n la materia, dando con ello 
'’^^^ ó graves y trascendentales 

Perni" •^‘juicios, que recaen en primer 
^3iino sobre los mismos iutere- 

f

^’^®^> ó influyen en la verdadera . 
^^®ûa administrativa que debe j 

Pnmirse á esta clase de asuntos, j 
^^ conveniente recordar á dichas 
^ridades locales las prevencio-

^3 reiteradas en circulares nú- 
j^’^cs 1149 y 2583, insertas en

l^OLETINES OFICIALES co- i 
^®spondiente8 al 5 de Mayoy7

Octubre del año último, á cuyo 
^®to se publican de nuevo á con- 

^^ón las principales prescrip

ciones del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885 y Real orden acia-- 
ratoria de 20 de Junio de igual 
año. j

Al mismo tiempo llamo especial- ‘ 
mente la atención de las aludidas 
autoridades acerca de lo dispuesto 
en los artículos 3.“, 4.°, 5.®, 6.“ y 
8.* del citado Real decreto para 
su debida observancía,teniendo muy 
en cuenta que toda solicitud de 
admisión de un presunto alienado 
en observación, debe dirigirse á la 
Diputación provincial si el estable
cimiento pertenece á la provincia 
después de cumplidos con exacti
tud cuantos requisitos previenen 
los mencionados preceptos; en la 
inteligencia de que estoy dispues
to à exigir con todo rigor á los 
infractores la responsabilidad en 
que incurran por su desobediencia, 
sin perjuicio de imponerles el má
ximum de la multa que señala el 
art. 184 de la ley municipal, con 
laque desde luego quedan con
minados.

Art. 3.“, párrafos l.“, 2.“ y 3.**—Para 
qoe an presa oto elienado pueda ser ad
mitido en observación, será preoíso que 
lo solioite el pariente mas inmediato 
del enfermo, juatífioacdo la necesidad 
ó oonveniancía de la reolaaión por me
dio de na oerti Boado expedido por doi 
Doctores ó Licenciados en Medicina, 
visado por el Subdelegado de esta Fa
cultad en el distrito é informado por 
el Alcalde.

Batas so licitad es deberán presentar- 
se & la Dipatación provincial si el esta

blecimiento pertenece á la proviooia y 
al Aynntami <nto ai es maaioipa).

Las Dipataoiouas provinoialev y los 
Ayuatamientus, cuidarán de habilitar 
un local 000 tas coa ve oí entes condioio- 
nes para recluír áloe dementes en ob- 
Bervaeióu, donde puedan permanecer 
hasta que se les coadaxca A an manico
mio en otaae de reolasos permanentes.

Art. 4.* La observación, sin mas re- 
qmtitos que toa ya expresados, solo 
podrá ser consentida una vez; y si en 
cualqaier tiempo la persona qae haya 
estado sujeta à ella presentase de nue
vo eintomas de demencia, será indis
pensable, para volvería á someter i ob* 
servaoión, lustruir el oportuno expe
diente judicial.

Art. B/ Bl ingreso eu observación 
de dementes, en la forma establecida, 
no podrá tener efecto sino en casos de 
verdadera y notoria urgenois, declara
dos así en tos informes del Alcalde y 
Subdelegado de Medicina. Mientras el 
presanto demente pueda permanecer 
en su casa sin peligro para loe indivi* 
daos de la familia, sin causar molestias 
excesivas á personis qae vivan en las 
habitaciones contiguas, ó sin perjaioio 
evidente para la salad del mismo pa
riente, no podrá ser recluido á menos 
que lo acuetde el Juzgado de primera 
instancia respectivo, previa la instruc
ción del oportuno expediente.

Art. 6.* Tan luego corno an enfer
mo ingrese en an establecimiento, de* 
berá iucoarse, bien por la familia ó de 
oficio en caso de que el presunto alie
nado carezca de parientes, ó en el de 
que estos se hallen ausentes, el expe
diente judicial para la reclusión defini
tive, à fin de que espirado el plazo de 
tree meses, ó de seis en casos dudosos, 
se expida por el Facultativo ó Faculta
tivos del tnauioomio en que la observa
ción tuviere lagar el oportuno certifi
cado informativo.

Este certificado deberá ser entrega
do á la persona qae solicitó la olaasara 
del demente el mismo día que termine 
dicho plazo, para que inmediatamente 

pueda ser presentado al Juzgado, el 
cual á su vez habrá de dictar la ' esolu- 
ción que proceda dentro de las 24 ho
ras sign ¡entes.

Art. 7* Para la admisidu definiti* 
va de an demente será preciso expe
dients instruido ante el Jaez de pri
mera isstancia. en el oual se justifique 
la enfermedad y la necesidad ó conve
niencia de la reclusión del alienado.

Art. 8.’ Las peticiones, tanto de 
observación como de ingreso definiti
vo en os hospital, deberán haceras por 
el pariente más inmediato del demente, 
ó de oficio si es trata de ana persona 
que carezca de familia, se halle lejos ó 
separado de esta. Ea los expédiantes 
de reclusión se oirá preoisameots á los 
parientes, emplazándolos por el térmi
no de un mes, pasado el oaat, se resol
verá con ó sin su audiencia, si no hu
biesen comparecido.

“Regla 3,* de la Real orden aclara- 
„toria fecha 20 de Junio de 1835.— 
nQue ouando un presunto demente qae 
^carezca de familia ó de represeataoión 
ilegal fuese hallado en la vla pública 
„ó en su domicilio, dando motivo con 
„aa libertad á algún peligro inminente, 
„9n evitación del cual la autoridad ee- 
„time que su reclusión es abacintamen- 
„te necesaria y nrgente, podrá esta 
„aaordar8s en el acto por el Goberna- 
„dor ó el Alcalde, según los casos, sin 
„perjoioio de disponer en el preciso tér- 
„m¡no de 24 horas se cumplan las for- 
^malidades establecidas en los artíou- 
„108 3.*, 5,* y 8.* del Beal decreto de 
„19 de Mayo de 1886.„

Cuarta, Que cuando en algún en
fermo albergado en un Hospital pro
vincial ó municipal se deoteren ó pre
senten síntomas Je una afección men* 
tal, deberá el Jefe del establecimiento 
dar cuenta á la autoridad correspon- 
d.ent« para que se instruya el oportu
no expediente en los términos marca
dos en el articulo 3.” del meaoionado 
Beal deorelxj.

Quinta. Que si terminado el plazo 
legal de la observación de na presan-
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to demenU, la familia de este no aou- 
diese al Juzgado eu la forma que ex
presa el art. 6? ó ee opusiere á la reotu- 
sión, deberá promover el expediente al 
Alcalde ó el Gobernador, de ofioto, y 
loa Tribunales resolverán si procede la 
oUasura definitiva del enfermo, á me
nos que la familia, tutor ó curador del 
paciente ee bagan cargo de eu custodia 
y cuidado bajo lae responsabilidadea 
que establece el Código penal.

Córdoba 3 de Diciembre de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

JUZGADOS
SONDA

Núm. 3382
Don Ramón Topete de los Ríos, aspirante & 

la Judicatura, Juez municipal interino de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, mego a todas las 

autoridades asi civiles como militares 
del territorio de esta provinoia, den las 
órdsoes convenientes, para la busca de 
tres caballerías, cuyas seflas se descri 
ben á continu ación, de la propiedad de 
Francisco Guerrero Rodríguez, hurta 
das del cortijo de Malillo, de este tér
mino, la noche del veinte y ocho de Oo 
tabre último, deteniendo á la persona 
ó personas en cuyo poder se encuen 
tren dichas caballerías, si no acredi
tan su legítima adquisición y poniendo 
unas y otras á disposición de este Juz
gado á los efectos de la causa que ins
truyo sobre hurto.

Dado en Ronda á ocho de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y cua
tro.—Ramón Topete. —El actuario, En - 
rique Burgos Toros.

Seña» de las caballerías
Una y ego a colorada, cerrada, menos 

de la marca, lucera, con los pies filan 
008, preñada y con un hierro en forma 
de cruz en el anca derecha.

Un potro, tazón entrepelado y sin 
hierro.

Y otro potro negro, de cuatro aflos, 
menos de la marca, con un pie y una 
mano blanca y con un hierro formando 
una cruz.

LA RAMBLA
Núm. 3383

Don José Garda Valdecasas y Garda Valde
casas, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda, ee 
cumplimenta carta-orden de la Audien
cia provincial de Córdoba, expedida en 
el rollo de la canea seguida por injurias 
y calumnias, entre otros, contra Fran
cisco Jiménez Carrillo y Carlos del Vi 
so Moreno, emboe vecinos de Santaella, 
en cuyo pueblo no han sido encontra
dos, iguorándose sus paraderos, en cu- 
yae dihgenoiae he acordado requerirloe 
por medio del presente edicto, paraqne 
dentro del término de diez días, con 
signen en Ia mesa de este dicho Juzga
do la cantidad que les alcance con el 
fin de satisfacer los derechos y honora
rios devengados por sí Procurador y 
Abogado nombrados de oficio, que les 
ban represent ido y defendido ante di 
cho superior Tribunal en aludida cau
sa; previniéndoseles que sí en dicho 
término no solventan indicada sorna 
ó la impugnan en forma, se procede
ré A hacerla efectiva por la vía de apre
mio.

Dado en la Rambla A veinte y tres de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y cuatro.—José García Tsldeoasas.— 
P. M. de 3. 3.", Antonio López del 
Moral.

Número 3406
Por virtud del presente, se oita, lla

ma y emplaza á cinco h cubres desco
nocidos que en la noche del día dos 
del corriente mes robaron en terrenos 
del cortijo denominado Villar Vi ojo, 
de este término, cinouenta y oinoo ova 
jas y cuarenta borregos de la propiedad 
de don Pedro Laguna Baena, vecino 
de Fernán Nuñez, para quo dentro del 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la pablioaoión del 
presente edicto en la Gaceta de Ma 
drid comparezcan inte este Juzgado 
á responder á los cargos que les resul
tan en el sumario que con tal motivo 

' se instruye; bajo apercibimiento de que 
si así nc lo ^erifiudu, les parará e! per
juicio A que hubiere lugar.

Dedo ea la Rambla á veinte y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos no- 

j venta y cuatro. José García Valde 
! casas. —P. M. de S. S.“, Antonio López 
j del Moral.

SANDER NANDO 
I Núm. 3396

Edicto
Don Rafael Fossi y Bisch, Comandan

te fiscal det primer batallón del pn 
mer Regimiento de infantería de 
Marine.
Hago saber: qne hellándome instru

yendo sumaria por el delito de primera 
deserción, contra el soldado de la ee- 

> gunda compañ<s de dicho batallón, Jo- 
i sé Cobo Ruiz, hijo de José y de Aoto- 
, nía, natural de Lucena (Córdoba), el 
) ota! se ausentó de esta plaza el dia nae

ve del mes corriente: osando de las fa
cultades qne me conoeden las ordenan
zas, por esta mi primer adicto, cito, 
llamo y emplazo al referido soldado 
José Cobo Ruiz, para que an el térmi 
no de treinta días, contados desde Ia 
publicación del presante en Ia Gacela 
de Madrid y Bolttim Oficial de la 
provincia de Córdoba, comparezca en 
esta fiscalía A dar sus descargos; en la 
inteligencia que da no veríficarto así, 
se le seguirá la causa en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo A 
las autoridades, tanto civiles corno mi
litares y A los agentes de la policía ju
dicial, procedan á su busca y captora y 
habido que sea, lo pongan á mi dispo- 
sioióu.

San Fernando veinte y tros de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—P. M. del señor Fiscal: el Es
cribano, Francisco Moreno.

MONTILLA
Núm. 3410

Cédula de citación
En provi ¡encía del die de hoy dicta

da por el señor Juez de instriinoión de 
este partido, en causa sobre estafa, por 
dennnoia de don Miguel Raigón Lo
que Moreno, se cita á don José Lasarte 
Hidalgo de Quintana, vecino de Este
pa, para que en el término da cinco 
días, A contar desde la publicación de 
la presente, comparezca en este Juz
gado á responder A los cargos que le 
resultan en dicha causa; bajo apercibi
miento de qne si dejare de comparecer, 
le pararán los perjoioios A que hubiere 
lugar en derecho.

Y para qne tenga efecto la oítaoión 
acordada, cumpliendo con lo mandado 
prodozuo la presente, que firmo en Mon
tilla á veinte y ocho de Noviembre de 
mil ochocientos noxenta y cuatro.— 
El actuario. Licenciado José Maído- 
nado.

LUCENA 
Núm. 3411 

Don Francisco Javier Sanz, Jaez de instruc
ción de este partido.
Por el presente edicto, se oita y lla

ma A Pedro Santiago Orduña, veoino

de Granada, cuyas demás círounstan- 
oiae y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días, que em- 
posaran á correr y contarse desde la 
inserción del presente en los Boletines 
Oficiales de esta prov ncia y de la de 

¿ Granuda y Gaceta de Madrid, compa- 
, rezos en la bula Audieucia de este Juz- 
■ gado á prestar deolarsoióu en la causa 
! qne instruyo sobrehurto de cuballarías 

á Pedro Berjillos Muñoz, do esta veoiu- 
dud, bajo el consiguiente aperoibimien- 

! to 81 no Jo verifica.
! A la vez mego y encargo á todas las 

autoridades tanto civiles como milita
res é individuos de la policía judicial 
de la nación, practiquen diligencias en 
busoa del Pedro Santiago, y en su caso 
le citen paru que verifique su compare
cencia en este Juzgado, al objeto indi
cado.

Dado en Lacena á veinte y siete de 
Noviembre de mil ochocientos noven 
ta y cuatro.— Francisco Javier Sauz. 
— El actuario, PeUro Romero,

C a1bM 0 NA

Núm. 3409
Don Juan José Corazony y Sala.*, Juez de 

iustrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre e 3. M. el Key D. Alfonso 
XUÍ (q. D. g,), ruego y encargo á to
das las autoridades así civiles como 
militares y agentes de la policía judi
cial, que por cuantos medios estén A su 
alcance, procuren everignar el parade
ro de una jaca, castaña clara, de tres 
años, pequeña, lucero blanco en la 
frente y sm hierro; que desapareció en 
la tai de del dia 23 del actual, de los oli
vatea próximos A la hacienda de la 
Compañía,de este término, y detención 
do las personas en cuyo poder se en 
cuentre, si no justifica sn legítima ad
quisición, pooiéndolo todo à disponi- 
oión de este Juzgado, con las segurida
des necesarias.

Dado en Carmona A veinte y ocho de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y cuatro. -^Juso J. Carazony.—El ac
tuario, Antonio Navarro;

A N Ü U J A R 
Núm. 3418

Don Angel León y Fernández, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, se cita, ituma y em

plaza á Miguel Duro Palomino, de esta 
vecindad, para que dentro del término 
de quince días, contados desde el en 
que se inserte este edicto cu el Bolbtim 
Oficial de esta provincia, Córdoba, 
Ciudad Real y Gaceta de Madrid, com
parezca ante este Juzgado, á fin de 
notificaría el auto de termiaación del 
sumario instruido contra el mismo, so
bre hurto de metálico é Bartolomé 
Mercado, fiel propio domicilio; previ
niéndole que de no vanficarlo seré de- 
oiarado rebelde y le parará el perjuicio 
A que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo A 
todas las autoridades tanto civiles co
mo militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen lee mes ao 
ti vas y eficacet diligencias, para ia bus
ca y captura de dicho procesado, coyas 
señes ó continuación se expresen, y 
siendo habido lo pongan con las seguri
dades convenientes en là cárcel de este 
partido y á disposición de este Juz
gado.

Dedo en Andújar á veinte y siete de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y cuatro.—Ángel León y Fernández. 
—Por mandado de 3, S.*, Antonio Ra 
mireB.

Señas de Miguel Buro Palomino

De 35 años de edad, zapatero, esta
tura un metro setenta y nueve cénti- 
metroa, su peso sesenta y ocho kilos, 
dimensiones de lee manos diez y ocho 
centimetros y las de los pies veinte y 

ocho idem, color do loe ojos negros, el 
dal pelo idem, sin ninguna cicatriz, 
oolor del rostro moreno, y viste alper* 
gatas de guita, pantalón de paño coa 
listas blancas, chaleco y chaqueta de 
peño oecuro, oamisa blanca y sombrero 
hongo color café.

có^doTa

Núin.3419
Don Francisco Fernández Vior, Juez de Ks- 

tracción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, se cite, llama y e^' 

plaza al dueño de cuatro vasos de cna- 
tal de à laoíón, que le fueron ocupados 
A Fernando Sampelayo Gómez, en esta 
ciudad, en la madrugada del veinte y 
y cuco de Mayo último, por un guar* 
dia manioípal, ignorándose su proce
dencia ni á quien puedan pertenece!', 
para que aornparezca en e-ate Juzgado» 
plazuela de la Compañía número siete, 
dentro del tórniÍDO de diez días, á con
tar desde la piiblioación del prese® ® 
en el Bolbtin Oficial de esta previa* 
oia, con el fin de reoibirle su oportay^ 
declaración y ofrecería este sombrío, 
apercibido que de no hecerlo le para- 
el perjuicio que haya logar. ,

Dado en Córdoba á veinte y une” 
Noviembre de mil ochooientoe “®'^?y 
y cuatro. —Francisco Fernandez Vi • 
—El Secretario, Licenciado Luis 
mirez. ______ _

Sección de anuncios

Lílñ " ' 1
En la Librería del f 

DIARIO DE COB- / 
DOBA, calle de Sg i 
Fernando, núm*.^ 
se venden recibos io^^ 
presos talonarios P^ 
ra todas las oxt^ 
clones de la Loterfe 
precio de vixx 
feisa© cada uno. 
hacen libretas ^‘^^^^^ 
número de hojas q^ 
se deseen, sin aum® 
to de precio.

 Golas lo ±"1 
Se haUan de v^ 

ta en la i^P^^r 
del “Diario de 
doba.„ ., 

Los pedidos se ^ 
vian á vuelto

Impronta del Diarto i
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